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RESOLU CION DE ALcALDÍa n.o ta2-2o24-A-MDSS

San Sebastián, 20 de mayo de 2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seansr¡Átr.

vrsro: La opinión Legal n.o 363-2024-GAL-MDSS/R[)IV, de fecha 16 de mayo de 2024, el Informe
n.o 177'2024-cAL-uscDU/MDSS, de fecha 13 de mayo de 2024, el exped¡ente Adm¡n¡strativo n.o
CU 16842, de fecha 10 de mayo de 2024, conteniendo la sol¡citud sobre d¡vorc¡o ulterior presentado
por el administrado M¡guel Angel Preguntegui Mantilla y la Resolución de Alcaldía n.o 401-2023-A-
MDSS, de fecha 14 de diciembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Io dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constituciorral, concordante con el artí,culo II del TÍtulo
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inar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
palidades son órganos de gob¡erno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y
istrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co v¡gente;

Que, med¡ante la Ley n.o 29227 , Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de la Separación
ional y Divorcio Ulter¡or en las mun¡c¡palidades y notarias y su reglamento aprobado por
Supremo n.o 009-2008-lUS, se establec¡ó la atribución de los Gob¡ernos Locales para
los procedimlentos no contenc¡oso de separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.. 60-2015-IUS/DG]C, de fecha 02 de mazo del año 2015,
emitida por la Dirección General de lust¡cia y Cultos del Min¡ster¡o de lust¡cia y Derechos Humanos,
la Municipalidad Distrital de San Sebastián, ha sido acreditada para llevar a cabo el proced¡miento
no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior; y está ha adqu¡rido carácter

rminado, por Decreto Leg¡slativo n.o 7452, de fecha 16 de set¡embre del año 2018, aprobado
¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el artículo 7" de la Ley n." 29227, concordante con el pr¡mer párrafo del artkulo 13o del
lamento de la Ley de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior, aprobado por Decreto

Supremo n.o 009-2008-lUS: transcurr¡do dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡c¡tar ante el alcalde o notario la
disolución del vínculo matrimonial. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
(15) dÍ'as. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el reg¡stro
correspond¡ente;

Que, el artkulo 14o del reglamento de la ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las nrunicipalidades y notar¡as, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13" del presente
reglamento, agota el procedimiento no contencioso establecido por Ley;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n." 401-202-?-A-MDSS, de fecha 14 de dic¡embre de 2
resuelve declarar fundada la solicitud de separación convenc¡onal ¡nterpuesta por don Miguel
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Preguntegui Mant¡lla y doña Bertha Renee Hermoza Flores; en consecuencia, se les declara
separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relat¡vos al lecho y habitación,
quedando subs¡stente el vínculo matr¡mon¡al (...);

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUT) n.o OZ4O4} CU n.o 16842-2024, de fecha 10 de

§

mayo de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municlpal¡dad Distrital de san sebast¡án ,el
m¡nistrado Miguel Angel Preguntegu¡ Mant¡lla, pet¡ciona la disolución del vínculo matr¡monial. Al
ber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la

ud de separación convenc¡onal interpuesto por don Miguel Angel preguntegui Mantilla y doña
Renee Hermoza Flores, conforme al artículo 13. del reglamento de la Ley de Separaclón
cional y D¡vorc¡o Ulter¡or, aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n.o t7l -2074-GAL-USCDU/M DSS, de fecha 13 de mayo de 2024, em¡t¡do
por la servidora des¡gnada por la lvlunicipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg. Karen Buendía

lcedo, respo nsable de la veriflcación del cumplimiento de los requisitos ex¡gido por la Ley de
racton

em¡tida la Resolución de Alcaldía, la m¡sma que fuera not¡ficada a los cónyuges conforme a Ley; que
declaró la separación convencional, por Io que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados
para solicitar la d¡solución del vínculo matrimonial, conforme señala el artículo 70 delaLey n.o 29227,
concordante con el artículo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse

ificado el cumpllmiento de lo dispuesto en la normat¡v¡dad vigente al respecto corresponde
rar disuelto el vínculo matrimonial;

Que, mediante Opinión Legal n.o 363-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 16 de mayo de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastlán, Abg. Ruben
Darío Ichillumpa Vargas, op¡na de forma procedente el pedido del adm¡n¡strado Miguel Angel
Preguntegul Mantilla, sobre disolución del vínculo matr¡monial, por lo que corresponde em¡t¡r el acto
resolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la l.:ey n.o 27972,Inciso 6) articulo
20o de la Ley Orgánlca de Municipalidades;

E RESUELVE:

ARTÍcUto PRIMERo, - DECLARA& ta DrsoLUcIóN DEL vÍNcULo MATRTMoNTAI- entre
los señores don MIGUEL ANGEL PREGUNTEGUI MANTILLA y doña BERTHA RENEE
HERMOZA FLORES, matrimon¡o celebrado el 13 de diciembre del año 1986, ante la oficina de
reg¡stro c¡vil de la lvlunic¡palidad Provincial de Cusco de la Región de Cusco, en razón a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, la inscripción de la presente resoiución en las ent¡dades que
co,rresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, por tanto:
GIRESE of¡c¡o al Jefe de los Reg¡stros Públicos de la Of¡c¡na Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para
su inscripción en el Reg¡stro de Personas; GÍRESE oficio al lefe de RENIEC- Cusco, para el
correspond¡ente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos de
¡dentidad y GIRESE oficio a la lvlun¡c¡palidad Prov¡ncial de Cusco de la Reg¡ón de Cusco, para la
inscripción y anotación marginal en el acta de matr¡mon¡o correspond¡ente.
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ARTICULO TERCERO. _ DAR POR AGOTADO , el proced¡m¡ento no contencioso de Disolució
Vínculo Matrimonial; según lo d¡spuesto en el artículo 14" del Reglamento de la Ley n.o 2922
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ARTICULO CUARTO' - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or
de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebast¡án o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, notifique la presente
a los interesados.

ARTICULO OUINTO ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos laDr!l tcacton de la presente resolución en el portal institucional de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de San
stián

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.

fisilt

I-in.
ALDE c

'San Sebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'

BIO GENT

GtFt{ot
D{ ¡§ljt\f'(}§

ttcAafs

@euzatelrmas.ln

GEffiÓN 2023 - 202ó

Ban

l§! ***.r m i m nsebastia n. gob.pe


